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RESOLucrON de la Direccfón General de Eme
ñanza Universitaria por la que se convoca a concur
so de traslado la cátedra eLe «Filología latina» (3.0 ) 

de la Facultad de Filosofía 11 Letras de la Univer
sidad. de Madrid. 

Vacante la cátedra de «Filología. latina» (3.a) de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provis!ón en 
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la pUblicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec
torado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situa
ción de excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente 
en el Registro Generál del Minister!o, o en la forma que pre
viene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1967.-El Director general, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUClON de la Direcci6n General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Hístoria universal, 
moderna 11 contemporánea» de la Facultad de Filo
sofía 11 Letras de la Universidad de Sevilla. 

Vacante la cátedra de «Historia universal moderna y con
temporánea» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Sevilla, 

Esta Dirección General ha resuleto: 

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su proviSión en 
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 Y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en' este concurso de traslado los 
Catedráticos nume.rarios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de 
la misma disCiplina por opOSición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañlllias de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la pUblicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto y con in!orme del Rec
torado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situa
ción de excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente 
en el Registro General del Ministerio, o en la forma que pre
viene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1967.-El Director general, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUClON de la Direccíón Generol de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Geografía» (l.a) 
de la Facultad de Filosofía 11 Letras ·de la Univer
sidad de Sevilla. 

Vacante la cátedra de «Geografía» (1.0.) de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso de tralsado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio 
<le 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 11l59. 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso · de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido t itulares de 
la misma disciplina por oposiCión y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.0 Los aspirantes elevarán SUB solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 23), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la pUbllcación de esta Resolución en el cEo
letin Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec
torado correspondiente. y si se trata de Catedráticos en situa
ción de excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente 
en el ·Registro General del Min1ster!o, o en la forma que pre
viene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de JUnio de 1967.-El Director general, José Ber

nández Diaz. 

Sr. Jefe de la. Sección <le Universidades. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUClON de la Dirección General de Promo
cí6n Sacíal por la que se convocan pruebas selec
tivas para cubrir vacantes del grupo cA» de la 
Escala de Administrací6n de Universidades Labo
rales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 56, 4, del 
Estatuto de Personal de Universidades L!lIborales, aprobado por 
Orden ministerial de 6 de julio de 1966, y en el ejercicio de 
las a.tribuciones conferidas por el articulo segundo de la citada. 
disposición legal, 

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto 
convocal' pruebas selectivas a fin de cubrir catorce vacantes del 
grupo «A» de pel'sonal de la Escala de Administración de Uni
versidades L-.l.borales existentes en las de Mcalá de Henares, 
Cáceres, L-.l. Coruña. Huesca y Zscagoza, de acuerdo con las 
siguientes : 

BASES DE CONVOCATORIA 

l.-Normas generales 

1. Las pruebas seleotivas se desa.rl'ollarán en tres fases: 

1.0. Oposición. 
2.... Curso de formación. 
3." Período de prácticas. 

lI.-Requisitos de los candidatos 

2. Para ser admi,ttdos a las pruebas selectivas será nece
sario reunir los siguientes requisttoo: 

a) Nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos como mínimo veintitrés años y como 

máximo cuarenta y cinco el día que expire el plazo de pre
sent1l.Ción de instancias. Estos limi·tes de edad no afectan al 
personal ya mt.egrado en las demás escalas o grupos de Uni
versidades L-.l.borales. 

c) Estar en posesión del titulo de licencia.do en Derecho, 
licenciado en Ciencias Políticas o Económicas, Intendente o 
Actuario Mercantil, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de la Administración pública ni hallarse in
habilitado para el ejercicio de funciones públicas. . 

f) Tener cumplido el servicio miUtac o acredi<tar estar exen
to del mismo, los varones. 

g) Haber realizado el servicio social, tratándose de aspiran. 
tes femeninos, o demostrar, en otro caso, la COlTespondiente 
exención. 

Ur.-Instancias 

3. Los que deseen tomar parte en las pl'uebas selectivas 
dirigirán la correspondiente solicitud al Jefe del Senricio de 
Universidades Laborales, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente que reúnen todos los requisi
tos de la base 2, y qUe se comprometen a prestllll' el juramento 
a que se refiere el apartado c) del articulo 22 del Estatuto de 


